
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SANTA ROSA DE VITERBO 

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA NACIÓN 

LEY 1128 DE 2007  

Fax (098) 7860073 Teléfono (098) 7860043 

Correo Electrónico: sectribsupsrv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

  

  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

SECRETARÍA SALA ÚNICA 

 

FIJACION TRASLADO PARA ALEGAR POR ESCRITO No.22 

 

DANDO APLICACIÓN AL ARTÍCULO 13, NUMERALES 1º Y 2º DE LA LEY 2213 DE 2022, Y 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN PROVEÍDOS DEL 9 DE MARZO DE 2023 

PROFERIDOS POR LAS H. MAGISTRADAS, DRA. LUZ PATRICIA ARISTIZÁBAL GARAVITO 

Y DRA. GLORIA INÉS LINARES VILLALBA, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 

ALEGAR POR ESCRITO POR EL TÉRMINO COMÚN DE CINCO DÍAS PARA APELACIÓN DE 

AUTOS Y GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA; EN LOS PROCESOS QUE SE 

RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

RADICACIÓN /  

M.P. 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO  

TRASLADO AL 
APELANTE y/o 

DEMANDANTE o 
COMÚN  

TRASLADO 
PARTE 

CONTRARIA y/o 
NO APELANTE o 

COMÚN 

 

RECURSO EN 
TRÁMITE   

 

Ord. Laboral 

2016-00169-01 

M.P. Dra. 
Aristizábal 

Garavito 

 

 

 

OSCAR CELIO 

LÓPEZ LÓPEZ 

 

POSITIVA 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. Y 
OTRO 

 

13-03-2023  

 

17-03-2023 

 

GRADO 
JURISDICCIONAL 

DE CONSULTA 

   

 

Ord. Laboral 
2020-00085-02 

M.P. Dra. Linares 

Villalba 

 

ALIRIO RUÍZ 
LOZANO 

 

H.I. DE EFRAÍN 
VELASCO TELLEZ 

 

13-03-2023  

 

17-03-2023 

 

APELACIÓN 
AUTO 

  

 

 

 

 

 

 

RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS 

SECRETARIA 


